
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 23/2023

EL ALCALDE DE ESTA CIUDAD, HACE SABER:

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada

el día 22 de diciembre de 2022, adoptó, entre otros, los siguien-

tes acuerdos:

1. Apobar las bases para el otorgamiento de ayudas al trans-

porte público colectivo urbano a personas en posesión de la tarje-

ta Junta 65 en cualquiera de sus modalidades, que se adjuntan

como anexo a la presente propuesta.

2. Enviar dichas bases al Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba para su publicación.

El texto completo de las bases referidas también se pueden

consultar en el de portal web de este Ayuntamiento en la direc-

ción: https://www.cabra.es/

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 4 de enero de 2023. Firmado electrónicamente por el Al-

calde, Fernando Priego Chacón.

ANEXO

BASES PARA EL OTORGAMIENTO DE AYUDAS AL TRANS-

PORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO A PERSONAS EN PO-

SESIÓN DE LA TARJETA JUNTA 65 EN CUALQUIERA DE SUS

MODALIDADES

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación, régimen jurídico y disponibilidad

presupuestaria

Base 1ª. Objeto de las ayudas.

El objeto de esta convocatoria, es la concesión de ayudas eco-

nómicas para financiar el abono de transporte público colectivo

urbano del año 2023 a las personas en posesión de la tarjeta

JUNTA 65 en cualquiera de su modalidad y que estén empadro-

nadas en este municipio.

La finalidad de las presentes ayudas es incentivar el papel del

transporte público colectivo para afrontar el escenario actual de

altos precios de la energía, que afecta muy especialmente a la

movilidad cotidiana de los ciudadanos, fomentando el cambio a

un medio de transporte más seguro, fiable, cómodo, económico y

sostenible que el vehículo particular, con especial atención a los

colectivos más desfavorecidos por su situación económica y difi-

cultad en sus desplazamientos dentro de la Ciudad de Cabra.

Base 2ª. Ámbito de aplicación y principios por las que se rigen.

1) Estas bases regirán para todas las convocatorias ordinarias

o extraordinarias que desde su entrada en vigor se realicen y cu-

yo objeto y finalidad coincida con los contemplados en las mis-

mas.

2) El Plan se dirige a un sector específico de la población y no

a la población en general, estando destinado a personas mayo-

res que estén en posesión de la tarjeta JUNTA 65 en cualquiera

de su modalidad y que se encuentren empadronada en Cabra.

3) Los principios bajo los que se rigen estas bases reguladoras

son:

a. Las subvenciones se otorgarán bajo los principios de publici-

dad, concurrencia no competitiva, igualdad, no discriminación y

objetividad, garantizando la transparencia de las actuaciones ad-

ministrativas.

b. Las subvenciones o ayudas que se otorguen, en ningún ca-

so, excederán del coste total de los viajes máximos establecidos

en esta convocatoria.

c. Las subvenciones otorgadas con anterioridad no crean dere-

cho alguno a favor de los peticionarios, ni serán invocables como

precedente en la determinación de una nueva concesión.

d. El Ayuntamiento comprobará, mediante la utilización de los

medios oportunos admisibles en derecho, la correcta adecuación

de las cantidades otorgadas en relación con los fines pretendidos,

controlando el gasto y exigiendo, en caso de no haber sido cum-

plida la finalidad que motivó la concesión de la subvención, el

reintegro de la subvención concedida y el pago de los intereses

de demora, de acuerdo con la normativa que sea de aplicación,

ello sin perjuicio de las responsabilidades a que se hubiere lugar.

e. Las subvenciones no podrán responder, en ningún caso, a

criterios de mera liberalidad, bajo sanción de nulidad.

f. Para el pago de cualquier subvención será condición previa e

inexcusable que el beneficiario presente el documento de que

acepta la concesión.

Base 3ª. Régimen Jurídico.

Las subvenciones concedidas al amparo de las presentes Ba-

ses Reguladoras se regirán, además de por lo previsto en las

mismas, por:

a. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes.

b. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas.

c. La Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del

Sector Público.

d. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a

la Información Pública y Buen Gobierno.

e. La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

contencioso-administrativa.

f. La Ley 5/2010, de 11 de junio de Autonomía Local de Andalu-

cía.

g. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local.

h. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Ley Re-

guladora de las Haciendas Locales.

i. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la

Ley General de Subvenciones.

j. El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, Reglamento de

Actuación y Funcionamiento del Sector Público por Medios Elec-

trónicos.

k. El Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo por el que se regu-

la la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la Publicidad de

las Subvenciones y demás Ayudas Públicas.

l. El Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de la Entidades Locales.

m. El Decreto de 17 de junio de 1955, Reglamento de Servi-

cios de las Corporaciones Locales.

n. La Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Sub-

venciones del Ayuntamiento de Cabra publicada en el BOP nº 59

de 29 de Marzo de 2006.

Base 4. Disponibilidades presupuestarias.

La concesión de subvenciones estará limitada a la existencia

de disponibilidades presupuestarias y se financiará con cargo al

presupuesto municipal.

CAPÍTULO II

Beneficiarios, requisitos, cuantía y gastos subvencionables

Base 5. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas mayores

en posesión de la tarjeta JUNTA 65 en cualquiera de su modali-
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dad y que estén empadronados en este municipio.

Base 6. Requisitos y Obligaciones de los Beneficiarios

Sólo podrán concederse las ayudas a quienes reúnan los si-

guientes requisitos:

a) Estar en posesión de la tarjeta JUNTA 65 en cualquiera de

su modalidad.

b) Que figuren inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes

de este municipio.

c) Cumplir las previsiones del artículo 13 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, así como encontrar-

se al corriente de sus obligaciones tributarias con este Ayunta-

miento al tiempo de finalización del plazo de presentación de las

instancias.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos anteriores

producirá la exclusión de la solicitud.

Base 7. Período o períodos durante los que deben de mante-

nerse los requisitos:

Los beneficiarios deberán de mantener ininterrumpidamente la

residencia en el municipio de Cabra durante el año de vigencia de

la convocatoria de estas bases.

Base 8. Cuantía individualizada de la subvención:

El importe de las subvenciones concedidas en virtud de esta

convocatoria, hasta la máxima cantidad indicada en el presupues-

to municipal con destino a dar cobertura a estas bases, será de 5

bonos (50 viajes) por un importe máximo de 42’50€ por persona,

para la primera convocatoria prevista en el 1º semestre del año,

en caso de haber una segunda convocatoria para el 2º semestre

del año, se podrá solicitar de nuevo por los beneficiarios de la pri-

mera convocatoria hasta agotar las existencias económicas pre-

vistas en la partida presupuestaria.

Base 9. Gastos subvencionables:

Los gastos subvencionables serán, exclusivamente los impor-

tes que el beneficiario haya pagado en concepto de bono 10 via-

jes del servicio de autobús urbano local, hasta el máximo indica-

do en Base 8 anterior.

CAPÍTULO III

Plazo de presentación, documentación acreditativa y forma de

pago

Base 10. Plazo para la presentación de la solicitud.

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la

convocatoria correspondiente.

Base 11. Documentación acreditativa a presentar junto con el

formulario de solicitud.

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Nú-

mero de Identificación de Extranjero (NIE). En caso de ser resi-

dente de la Unión Europea y no tener D.N.I. deberá aportar foto-

copia del Pasaporte y Certificado de Registro de Ciudadano de la

Unión.

2. Certificado de empadronamiento en el que aparezca el solici-

tante.

3. Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributa-

rias locales, autonómicas, nacionales y seguridad social.

4. Declaración responsable y autorización de consulta de datos,

según modelo de solicitud de la presente convocatoria, de los si-

guientes conceptos:

a. No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condi-

ción de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo

13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones.

b. No haber obtenido ninguna subvención, de organismo públi-

co ni privado, para financiar el Abono de Transporte Urbano co-

rrespondiente al año 2023.

En el caso de no firmarse ningún documento de autorización,

deberán aportarse los certificados correspondientes en el plazo

de presentación de la solicitud de ayuda.

5. Certificado de titularidad de Cuenta Bancaria, solamente en

el caso de ser la primera vez que solicita la ayuda o haya modifi-

cado el nº de cuenta bancaria sobre el año anterior.

6. Copia de la Tarjeta JUNTA 65 en cualquiera de su modali-

dad.

7. Bono transporte junto a la factura simplificada (Ticket), hasta

un máximo de 5 bonos de 10 viajes cada uno.

Si la documentación que acompaña a la solicitud está incom-

pleta o es defectuosa se requerirá a quien hubiere formulado la

misma para que, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde

el siguiente a la notificación del requerimiento, acompañe los do-

cumentos exigidos o subsane los defectos observados, con la ad-

vertencia de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de

su solicitud, previa resolución.

Base 12. Forma y secuencia del pago.

La cuantía de la ayuda que se debe abonar por este Ayunta-

miento a los beneficiarios, se realizará mediante transferencia

bancaria usando los datos bancarios facilitados en la solicitud.

CAPÍTULO IV

Régimen del procedimiento de concesión, solicitudes y procedi-

miento de instrucción

Base 13. Régimen del procedimiento de concesión e inicio del

mismo.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto

de las presentes bases reguladoras se regirá por el régimen de

concurrencia no competitiva y se ajustará a los principios de pu-

blicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

Por tanto, para resolver la concesión de los incentivos, se segui-

rá estrictamente el orden de registro de entrada de las solicitudes

en el Ayuntamiento de Cabra hasta agotar las solicitudes.

2. Las ayudas contempladas en las presentes bases regulado-

ras serán financiadas al 100 % por el Ayuntamiento de Cabra.

3. En cuanto al régimen de control interno establecido éste se

ejercerá mediante la fiscalización previa y el control financiero.

4. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria

aprobada por el órgano competente, que desarrollará el procedi-

miento para la concesión de las subvenciones según lo estableci-

do en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones y de acuerdo con los principios de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas. La convocatoria tendrá necesariamente el

contenido establecido en artículo 20.8 la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacio-

nal de Subvenciones y un extracto de la misma, en el "Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba", de acuerdo con el procedimien-

to establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones.

Base 14. Solicitudes.

1. Los modelos normalizados de solicitud se podrán obtener

por los interesados:

a. Por descarga en el Portal Oficial del Ayuntamiento.

b. En el Ilmo. Ayuntamiento de Cabra , Plaza de España 14 de

Cabra (Córdoba)

2. Las instancias de solicitud se dirigirán al Sr. Alcalde-Presi-

dente del Ilmo. Ayuntamiento de Cabra.

3. Las solicitudes deberán presentarse:

a. En el Registro General del Ayuntamiento o en el Registro

Electrónico del Ayuntamiento a través de la siguiente dirección
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electrónica: https:sede.eprinsa.es/cabra/tramites.

b. En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

Base 15. Tramitación de solicitudes, subsanación, valoración,

modificación y resolución de las mismas.

1. Las solicitudes acompañadas de la documentación precepti-

va, serán examinadas por el personal técnico del Ayuntamiento,

el cual requerirá la subsanación de los defectos que presentasen

de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas fijando al efecto un plazo de diez días hábiles a

contar desde la notificación. Transcurrido el plazo concedido pa-

ra subsanar sin que se haya atendido a lo requerido, se le tendrá

por desistido y se procederá a archivar la solicitud.

2. Completada la solicitud con la documentación exigida se

emitirá un Informe de Valoración de las solicitudes por el órgano

instructor. Si del contenido de la solicitud, o de la documentación

aportada con ésta, la valoración resultase negativa, se propon-

drán motivadamente la exclusión de aquellos proyectos que no

reúnan los requisitos exigidos en las presentes bases.

3. El órgano competente para resolver, en base al citado infor-

me de valoración, dictará la resolución que proceda de forma mo-

tivada con arreglo a la disponibilidad presupuestaria que se deter-

mine al efecto, pronunciándose asimismo sobre cualquier inciden-

cia derivada de la tramitación y gestión de los incentivos.

4. El plazo para resolver y notificar las ayudas solicitadas será

de seis meses, si transcurrido dicho plazo no se hubiera recibido

comunicación escrita por parte del Ayuntamiento, la solicitud po-

drá entenderse como desestimada.

5. La resolución de concesión se comunicará al solicitante por

escrito en el plazo máximo de dos meses tras su aprobación por

la Junta de Gobierno Local y en la misma se hará constar:

-El objeto del incentivo y la cuantía subvencionada.

-La condición específica de que la alteración de las circunstan-

cias o requisitos tenidos en cuenta para la concesión de la sub-

vención o el incumplimiento de las condiciones impuestas podrá

dar lugar a la modificación de la resolución de concesión o, en su

caso, a su revocación.

-Se adjuntará un impreso de aceptación de la ayuda concedida

que deberá presentar en el registro del Ayuntamiento de Cabra,

también en el registro electrónico de citado Ayuntamiento.

-La documentación justificativa a presentar por el beneficiario/a,

así como el plazo máximo para ello.

6. En cuanto a la modificación de la resolución de concesión y

en virtud de lo prevenido en el artículo 64 del Reglamento de la

Ley General de Subvenciones aprobado por Real Decreto

887/2006, de 21 de julio, la persona beneficiaria podrá solicitar al

órgano concedente de la misma la modificación de su contenido

si concurriesen circunstancias que, como consecuencia de la alte-

ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de

la subvención, pudieran dar lugar a la modificación de la resolu-

ción sin que en ningún caso pueda variarse la finalidad de la sub-

vención pública.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente justifi-

cada, presentándose de forma inmediata a la aparición de las cir-

cunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización del

plazo de ejecución inicialmente concedido. El plazo para resolver

y notificar será de un mes a partir de la fecha de presentación de

la solicitud de modificación por el interesado, pudiendo entender-

se desestimada por silencio administrativo si, vencido dicho pla-

zo, no hubiera recaído resolución expresa.(Artículo 15 de la Orde-

nanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones del

Ayto. de Cabra, publicada en el BOP nº 59 de 29 de Marzo de

2006).

7. Las resoluciones de concesión serán motivadas y agotarán

la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas,

recurso en la forma y plazos previstos en los artículos 123 y 124

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

Base 16. Órganos competentes.

1. El órgano instructor del procedimiento será la Delegación

Municipal de Movilidad Sostenible de Cabra, que, además de las

funciones de instrucción, le corresponderá el análisis de las solici-

tudes, el examen de las alegaciones y documentos presentados

así como la emisión del informe de valoración que servirá de ba-

se a la propuesta de resolución a emitir por la Secretaría General

del Ayuntamiento de Cabra.

2. El órgano competente para aprobar la concesión será la Jun-

ta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cabra que actuará por

delegación del Alcalde conforme a lo dispuesto en el a(artículo

23.4 LBRL y artículos 43, 44, 112 y 113 del Real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Base 17. Justificación y pago.

1. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a justificar

la concesión de las mismas previo a su abono efectivo, debiendo

aportar la documentación en la forma y plazos que se prevé tanto

en las presentes bases, así como las que, en su caso, se pre-

vean en la respectiva convocatoria.

2. La resolución de concesión hará constar la documentación

justificativa a presentar así como el plazo máximo para ello.

Sin perjuicio de lo establecido en el anterior apartado, la justifi-

cación de la subvención ante el órgano concedente mediante la

siguiente documentación:

a) Recibo/s o factura/s acreditativa del pago del abono trans-

porte correspondiente al año 2023. .

b) Certificado de estar al corriente en sus obligaciones con la

Agencia Tributaria, Junta de Andalucía, y la Hacienda Local, así

como con la Seguridad Social.

-Si esta documentación resultase insuficiente para la justifica-

ción de la ayuda, el Ayuntamiento se reserva el derecho de solici-

tarle cualquiera otra que considere necesaria para ello.

3. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la

cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa

acreditación de su titularidad.

CAPÍTULO V

Reintegro de la Subvención

Infracciones y Sanciones

Base 18. Reintegro de la subvención.

1. En aquellos supuestos de incumplimiento por parte de los

beneficiarios de aquellos requisitos que fundamentaron la conce-

sión de la subvención, de falta de ejecución total o parcial de las

actividades y proyectos que se tuvieron en cuenta para su otorga-

miento o de los compromisos asumidos con motivo de la misma,

se dará lugar a la exigencia del reintegro total o parcial de las

cantidades percibidas con el interés de demora establecido en el

apartado 2º del artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones.

2. No obstante el resto de causas generales de reintegro que

se relacionan en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones, se establecen específica-

mente:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas
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para ello.

b) Incumplimiento total o parcial de la finalidad para la que la

subvención fue concedida.

c) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control que el

Ayuntamiento de Cabra pudiera efectuar en cualquier momento

para la verificación del cumplimiento de la finalidad por la que fue

concedida la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-

ción insuficiente.

e) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas

a los beneficiarios en estas bases.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de in-

gresos de derecho público, siendo de aplicación para su cobran-

za el procedimiento previsto en la Ley General Presupuestaria,

previa instrucción del procedimiento de reintegro previsto en la

Ley General de Subvenciones. Los procedimientos para la exi-

gencia del reintegro de las subvenciones, tendrán siempre carác-

ter administrativo.

Base 19. Infracciones y Sanciones.

1. Son infracciones administrativas en materia de subvencio-

nes, aquellas acciones y omisiones que se tipifican en los artícu-

los 56 a 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

2. Las sanciones podrán consistir en una multa fija o proporcio-

nal. La sanción pecuniaria proporcional se aplicará sobre la canti-

dad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada. Las san-

ciones se graduarán y se cuantificarán de acuerdo con lo que dis-

ponen los artículos 60 a 63 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones

3. En los supuestos que la conducta pudiera ser constitutiva de

ilícito penal, el Ayuntamiento o sus organismos dependientes

pondrá en conocimiento de la jurisdicción competente abstenién-

dose de continuar el procedimiento sancionador en tanto la autori-

dad judicial dicte resolución judicial firme o se produzca la devolu-

ción de actuaciones por el Mº Fiscal.

BASES ADICIONALES

Base Adicional 1ª. Protección de las personas físicas en lo que

respecta al tratamiento de datos y a la libre circulación de datos.

La información de la que se disponga por el Ayuntamiento co-

mo consecuencia de la presentación de la solicitud o ulterior apor-

tación documental, será tratada conforme a lo establecido en el

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Conse-

jo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a

la libre circulación de estos datos.

Disposición Adicional 2ª. Convocatorias

Cada Convocatoria podrá añadir y/o modificar el contenido de

alguna de estas bases, siempre que no afecten tales modificacio-

nes a contenido esenciales de las mismas o a incorporar nuevas

Líneas de ayudas.

Cabra, 4 de enero de 2023. Firmado electrónicamente por el Al-

calde, Fernando Priego Chacón.
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ANEXO I

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA  AYUDAS AL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO

URBANO 

A PERSONAS EN POSESIÓN DE LA TARJETA JUNTA 65 EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

APELLIDOS: NOMBRE:

D.N.I.: DIRECCIÓN:

LOCALIDAD : PROVINCIA: C.P.

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES:

LOCALIDAD : PROVINCIA: C.P.

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA A EFECTOS DE INGRESO DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA:

ENTIDAD: SUCURSAL: D.C.: NÚMERO CUENTA:

(Si  la persona solicitante no figura dada de alta como tercero en el  sistema de contabilidad del
Ayuntamiento de Cabra, deberá aportarse documento sellado por la en.dad bancaria acredita.vo
de que la persona beneficiaria de la subvención es .tular de la cuenta designada).

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN CON LA SOLICITUD.

1.- Fotocopia del Documento Nacional de Iden.dad (DNI) o Número de Iden.ficación de Extranjero
(NIE). En caso de ser residente de la Unión Europea y no tener D.N.I. deberá aportar fotocopia del
Pasaporte y Cer.ficado de Registro de Ciudadano de la Unión.
2.- Cer.ficado de empadronamiento en el que aparezca el solicitante.
3.- Cer.ficado de estar al corriente de las obligaciones tributarias locales, autonómicas, nacionales y
seguridad social.
 4.- Declaración responsable y autorización de consulta de datos, según modelo  de solicitud de  la
presente convocatoria, de los siguientes conceptos:

 a.- No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas
en  los  apartados  2  y  3  del  arAculo  13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones.

 b.- No haber obtenido ninguna subvención, de organismo público ni privado, para financiar
el Abono de Transporte Urbano correspondiente al año 2023. 

En el caso de no firmarse ningún documento de autorización, deberán aportarse los cer.ficados
correspondientes en el plazo de presentación de la solicitud de ayuda. 

5.- Cer.ficado de .tularidad de Cuenta Bancaria, solamente en el caso de ser la primera vez que
solicita la ayuda o haya modificado el nº de cuenta bancaria sobre el año anterior. 

6.- Copia de la Tarjeta JUNTA 65 en cualquiera de su modalidad.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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7.- Bono transporte junto a la factura simplificada (Ticket), hasta un máximo de 5 bonos de 10 viajes
cada uno.

EXPONE:

Que  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Convocatoria  para  la  concesión  ayudas
económicas  para financiar  el  abono  de  transporte  público  colec.vo urbano  del  año  2023 a  las
personas  en  posesión  de  la  tarjeta  JUNTA  65  en  cualquiera  de  su  modalidad  y  que  estén
empadronadas en este municipio, publicada en el BoleAn Oficial  de la Provincia de Córdoba  nº
XXXXX declara reunir los requisitos necesarios para acogerse a la misma  y acompaña la presente
solicitud con la documentación exigida. 

DECLARACION DE LA PERSONA SOLICITANTE: Que son ciertos cuantos datos acompañan a la
presente solicitud y que soy conocedor/a de que la ocultación o falsedad en los mismos puede ser
mo.vo de anulación de esta solicitud.

CONSULTA DE DATOS OBRANTES EN LA ADMINISTRACIÓN: De acuerdo a lo dispuesto en el
ArAculo 28.2 de la Ley 39/2015 la consulta de datos obrantes en la Administración es AUTORIZADA
por la/s persona/s interesada/s salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley
especial  aplicable  requiera  consen.miento  expreso.  El  Ilmo.  Ayuntamiento  de  Cabra  precisará
consultar  a  través  de las  plataformas de intermediación  de datos  u  otros  sistemas electrónicos
habilitados al efecto,

Se compromete a comunicar cualquier variación de las circunstancias tenidas en cuenta para
la concesión de la ayuda. 

Así mismo declara estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria, Junta de
Andalucía, Hacienda Local y Seguridad Social y autorizo al Ayuntamiento de Cabra a la consulta de
estos datos. 

SOLICITA:

Le sea concedida una subvención por importe de    ____________  euros.

Cabra, ____ de __________________ de 2023

Fdo: __________________________________

SR. ALCALDE  DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA.-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Martes, 17 de Enero de 2023Nº 10  p.6

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y

Martes, 17 de Enero de 2023Nº 10  p.6


		2023-01-17T07:57:19+0100
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




